
PARTE PRIMERA. 

Los Editores se desentienden de los argumentos 
que, en defensa de la Aparición, se toman de los 

milagros y de la Aprobación de la Iglesia. 

flllA primera observación que se ofrece al leer 
ffleste libro1 es la de que los Editores ó Escrito
res no hacen ningún caso ni ele la enseñanza pasto
ral del Episcopado l\Iexicano, ni de las respuestas 
de las Congregaciones Romanas, ni aun de las Ac
tts de la Sede Apostólica. Un protestante no escri
biría de otro modo. 

Pues corno el hecho de la Aparición e8 intrínseca 
y esencialmente sobrenatural, los argumentos pro
pios para demostrarlo según las Reglas de la Con
gregación de Ritos, son precisamente estos tres: la 
tradición que de este hecho ha conservado y defcn-

.. 
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dido la Iglesia ::\Iexicana, empezando por sus Obis
pos; los milagros obrados por Dios á li.1, invocación 
de la Virgen aparecida; y en fin, como un sello, la 
aprobación de la Sede Apostólica. 

Habiendo, como ha:,, estos argumentos, ya es im
posible que no haya existido la Aparición, y por 
consiguiente el hecho de la Aparición es indudable
mente cierto. 

A fuero, por tanto, de buena crítica, deberían los 
Editores haber empezado por clcmostrarqueno hay 
estos tres argumentos en prueba de la Aparición. 
Decimos clemostra1·1 á saber, no ya con falacias y 
mucho menos con sólo negarlo, sino con sólidas ra
zones probar que realmente la Aparición no tiern· 
ninguno de los tres fundamentos mencionados1 y 
que por consiguiente nuesh·as pruebas y discursos 
en defensa nada valen. 

Pero 110 pudiendo negarlos ¿qué hacen los Edito
res? Dejan á un lado lo esencial del hecho, como es 
su intrínseca conexión con la Autoridad Eclesiásti
ea y con la Teologfa; tan sólo de paso ~, por inci
dencia ha,cen mención de una que otra razón teoló
gica para negarla á secas, ó eludir su valor con un 
disparate; y de este modo se meten á tratar de la 
Aparición como de- un hecho histórico eualquiera; 
y aún así faltan gravemente á las leyes de la His
toria y de la Crítica, como, Dios rncdiante1 se irá 
demostrando. 
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Ahora bien; desentenderse de la esencia é intrín
seca naturaleza del hecho que se quiere discutir. 
es un error capitalísimo para una discusión leal .\
sincera: y no puede menos de salir vergonzosamen
te derrotado el que se mete á discutir de este modo, 
quedAndole el bochorno de haber heeho el papel ele> 
uno que no conoció el estado de la controversia; lo 
que en Dialéetica se llama ignorantia elenchi, y en 
el estilo familiar decimos: no sabe lo que se JJe8ca¡ 1111 

i;abe de la Jlisa fo media. 
Se me dirá tal vez con el autor [otro ¡qué tal!J de> 

la E;x·q_uisitio Histól'ica sobre.la Aparición, que este 
hecho puede tratarse tan sólo• bajo el punto de Yi:•;
ta de la Historia; y por esta razón él, al fin de la di
sertación lo avisa. «Sub theologico aspeeltt haec qmr¡,

stio non est a me e.rarninata. » (pág. 90) 
¡Pero, hombre! Si el hecho es sobrenatural de por 

si y teológico por consiguiente, no puedes en con
creto prescindir de los principios teológicos en e>I 
examen que haces de este hecho. Puedes, sí, en abs
fl'acto ó en el orden lógico distinguir¡ pero en co11-

c1·eto, en el orden real, no puedes separar estos dos 
elementos. Porque no son ya clo.~ hecho8, sino dos 
mocloi; de un solo y mismo hecho, la Aparición; la 
cual, considerada en su e.rii;tencia, es un hecho hi:-;
tóricc, y considerada en su esencia y en su 01·i{Je11 . 

es un hecho sobrenatural que, por eonsiguientc, per
tenece A la Teología. 
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Luego en la controYersia con los católicos que 
defendemos la Aparición r la probamos precisa
mente con estos argumentos, toca. á los Editores ~· 
al Autor de la E.1:quisitio demostrar, ó que no ha,\' 
tales argumentos, ó que si los hay, no demuestran 
directamente la existencia del hecho de la. Aparición. 

Y repetimos que demostrar ·no es afirmar lo con
trario sin razón, ó eludir con un disparate la fuerza 
de los argumentos, como ~stilan los Editores. Y sin 
má:: preámbulos vamos á verlo. 

1º 

Texto. En la nota á la pág. 50 con ocasión de ha
blarse de la, curación de una niña por intercesión 
de la Virgen de Guadalupe, pone el Editor estasfor
ma.les palabras: "Este milagro y otros mil que la, 
Virgen ha obrado, nunca pueden probar que fuese 
aparecida, sino lo gra.to que es á la DiYinidad la in
tercesión de su Santa Madre .... " 

Respue.~ta. Aquí hay tres disparates á cual más 
gordos: error, herejía y el colmo de los absurdos. 
Hay, por lo menos, error, cuando dice que los mi
lagros que ha obrado la Virgen de Guadalupe mm
ca pueden probar que fuese a.parecida. Hay herejía 
(hablamos objetivamente) cuando dice que la Vir
gen es )ladre de la Divinidad. Hay el colmo de los 
absurdos, porque este modo de expresarse repugoa. 
in te l'nii ni.~ á la luz ele la razón. 
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• El infeliz Nestorio, condenado por el Concilio E-
cuménieo Efesino, confundió néciamente la natw·a
leza divina con la Persona Divina; siendo para él 
sinónimos y de una misma significación los nombres 
concretos con que se designa la Persona del Verbo, 
y los nombres abstractos con que se designa la na
turaleza divina: de modo que para K es torio, ser Ma
dre de Dios y ser l\Iadre de la Divinidad era lo mis
mo. Y pues que no puede decirse, por ser intrínse
camente absurdo, que la Virgen es )Iadre de htDi
viniclad, concluía con decir que luego no es :Madre: 
de Dios. Así expresa y formalmente dijo Nestorio 
en sus sermones, señaladamente en el:)º, 0° y 1:3°. 

El Editor por no negar que la Vil·gen es l\ladre 
de Dios, comete el colmo de los absm·dos y de las 
herojías1 diciendo que es l\Iadre de la Divinidad. 

Esto, sin embargo, puede explicarse plausiblemen
te con suponer que el Editor, por estarse metido en 
buscar papeles viejos y apuntar elatos bibliográfi
cos, se había olvidado de los términos propios y 
dogmáticos mientras escribía. 

Pero yo no sé cómo explicar lo que dice á ren
glón seguido: pues, hablando do los milagros, ha te
nido á bien darnos la íntima razón porque nunca 
pueden probar que la Vil'gen fuese aparecida. Allá 
van las palabras sin quitar ni poner nada. 

Texto. ''Pues si por los milagros se dedujese la .A

parición, no sólo la Guadalu pana, sino todos los san-
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tos taumaturgos serían aparecidos por el sinnúmero 
que han hec:ho, )T no sólo en :México sino en toda 
la cristiandad se registrarían infinitas imágenes 
aparecidas por los milagros que han obrado." 

Respue,;ta. ¡Yálgame Dios y qué atra~ado está en 
Teología ~T en Filosofía de Religión este Don Editor! 
¿,Y no te lo decía yo, mi paciente lector, que en los 
Apuntamientos contra Don Estudio Lamentable, 
tenía yo que habérmelas, 110 )'a con un opositor, 
tal cual instruido, sino con un pobre chiflado, con 
quien hay que empezar por enseñarle las primeras 
nociones sobre los milagros, el magisterio de la Igle
sia y las tradiciones eclesiásticas? Ya lo ves cómo se 
sale del tiesto disparatando como un dejado de la 
mano de Dios. Y sábete, lector, de una vez para 
siempre, que en esta edición se repiten los mismos 
disparates~' errores que Don Estudio puso en su 
condonada carta, contra el Obispo de Yucatán; ~· 
pues que en los dos Opúsculos /.ilptrntamientos en 
defensa . ... del Obispo de Yncatdn¡ El Magi8terio ele 
la Igle8ia} que en tantos artículos se imprimieron 
en el periódico "El Amigo de la Y erdad" fueron re- ~ 
futados aquellos dislates, aquí no hay más que in
dicar lo que ya q u oda dic:ho. [1] Con q ue1 atemos 
los cabos. 
_,,.., .,, ....,...,.._,...,..,,..,..,,,._,..,._._.,,""'"~,.,,..,,...,,._.,,,..,,,...,.,._...,,,.."',_.,.,,.J..,......,._...,....v VV..,,._,........,,,.,..,, ,,,-.,,..,,..,,.,,,, VVV ,..-" 

( 1) Los dos opúsculos, reunidos en uno, acaban de publicar
se on Querétaro ou la lmprenta de la Escuela do Artes, con el 
título El Mogisterio de la Iglesia y lit nrgen ele/ 'l'epeyac. 
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Es doctrina católica que el fin de los milagros, id 
propte1· quod mimcula fiunt, es el de confirmar una 
rnrdad, no ya tomada así en abstraeto, sino como 
en concreto es propuesta, atendidas las circunstan
das de tiempo, lugar ;,' personas, de donde resulta 
el objeto propio y el fin de los milagros. Así Bene
dicto XIV. [ De Beatif. et Canonizat. Lib. 4, p.1, c. 4./ 

Pero esta Yerdad concreta puede ser "ó una doc
trina propuesta á ercer, ó la santidad de _uno que 
Dios quiere proponer como ejemplo de Yirtud, ó en 
fin, algún hecho ó cosa sobrenatural {ad rnanifes
fandum alíquid .mpernatm·alej: de donde se sigue 
que por estn rnzón los milagTos se llaman signos, 
por cuanto nos hacen conocer una cosa con la cual 
tienen conexión." Así Santo Tomás de Aquinoenla 
Huma Teológica (2ª 2ae q. 178, a. 1 ad 3). 

Entre los hechos sobrenaturales se mencionan 
las Apariciones: y de aquí que Benedicto XIV entre 
las tres condiciones de las Yerdaderas y sobrenatu
rales Apariciones, pone por tercera condición los 
milagros que se siguieron á ellas. [t_ c. Lib. 4, p. J. 

"('. 32, n. 14} 

La íntima razón de todo esto ya se dió en el O
púsculo La Vi1·gen del 1'epeyacimpreso en Guadala
jara el afio de 188-1. Allí, en el nº XIV, pág. 22i">., 
exponiendo este mismo arg·umento de los milagros, 
pusimos estas cláusulas. Dios, Autor y Fuente d<> 
verdad, no puede con su autoridad confirmar unhe-
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cho en que con la, Yerdad esté mezclada la falsedad. 
Es asi que si fuera falso el hecho de la .Aparición 
de la Virgen en el Tepeyac, Dios hubiern con
firmado c:on su autoridad un hecho en que con la 
,·erdad esté mezclada la falsedad; pues en el caso 
la verdad fuera: «La Virgen María Madre de Dios:» 
y la falsedad sería, llamándola éiuvocándola como 
aparecida ~- por aparecida en el Tepeyac:. Luego si 
hay milagros. la Aparición no puedeserfalsa. Efec
tivamente: no puede ser del agrado de Dios, ni pue
de Dios confirmar con su autoridad un titulo falso 
ó una falsa prerogativa, que se tribute á su Santísi
ma :Madre: mucho más, si se considera que este ti
tulo fué l,i razón próxima ó motivo inmediato que 
me exc:itó ó movió á invocarla: motivo nacido de la 
persuasión de que realmente la Virgen apareció, )' 
en esta persuasión, por ser un acto indivisible de la 
mente, es inseparable la verdad de la supuesta fal
sedad. 

Es así que si fuera falsa la Aparición de la Vir
gen en el Tepeyac, Dios, haciendo un milag-ro á la 
itwocación de la Virgen aparecida en el Tepeyac, 
c·onfirma.ría la falsedad de este titulo, y la falsedad 
clel motiYo que me excitó inmediatamente á invo
C'arla. Luego si invocando á la. Virgen del Tepeyac 
ó en vista ele su Imágen, hace Dios un milagro, ya 
es imposible que la Aparición sea falsa. 

3 
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Siendo así, podemos ya bonitamente retorcer eT 
argumento, por más que esto de retorcer argumen
tos no sea muy agradable al Editor, como parece
insinuarlo en la nota á la página. 14-!. 

Per te, Don Editor, la Virgen de Guadalupe, in
vocada especialmente bajo este titulo, ba hecho mi
lagros; y aunque lo negaras, ahí está Benedicto XIV 
que, en la adición á la sexta Lección del Oficio pro
pio, nos manda repet:r que la Virgen de O uadalupe 
en su Santuario de México, ingenti colitur populo,·wn 
et mfraculor11m frequentia, es venerada con gran 
concurso de pueblos y con gran número de mila
gros. 

Es así que según la doctrina católica, los mila
gros en tal caso determinado confirman el hecho so
brenatural ele la Aparición. 

Luego, para concluir con las palabras del mismo 
Pontífice Romano, de earum Ap1Jal'itionurn qualitatl! 
.~npernatumli et di?:ina non erit ullo rnodo dubita11-
dum: de ningún m~clo deberá dudarse de estas divi
nas y sobrenaturales apariciones; á saber, de las de 
la Vírgn María en el cerro del Tcpeyac. 

Hemos visto de qué modo los editores respon
den al argumento de los milagros con que se de
muestra la Aparición. ¡Peor no podían responder! 
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Lo propio hacen con lo que toca á la aprobación 
de la :-,ecte Apostólica: y vamos á verlo. 

Este argumento fué tratado con bastante exten
sión por el a.ilo de 188.J: en el Opúsculo ya mencio
nado "La Virgen del Tepeyac," núms. XVII y XXI: 
y sin ir más lejos, el afio pasado de 1890 en el otro 
Opúsculo, El Jfagisterio de la Iglesia, que se iba pu
blicando en el periódico El Amigo de la Vei·dad en 
artículos separados. 

En los números 91 hasta el 5° se demostró la si
guiente proposición: 

«El Pontífice Romano con autol'idad a11ostólica 
ha aprobado con ap1·obación poi;itiva la Aparición de 
la Virgen en el Tepcyac: y {llndándose en ei;fe hecho 
aprobó también y con concesión moticada concedió 
en honor de la Virgen aparecida y por aparecida, 
las tres solemnes manifestaciones del culto litúrgico 
~, eclesiástico, como son: la fiesta solemnisima de 
precepto el día de la Apari_ción de la Santa Imagen; 
el Oficio y Misa propia, y el Titulo de Patrona prin
cipal de la Nación 1\Iexicn,na. Luego, deducimos, es 
imposible que la Aparición sea falsa y que la santa 
Imagen no sea sobrenatural.» 

Empezábamos, en los números citados, la demos
tración con hacer notar en general con Benedicto 
XIV, que las Apariciones de la Virgen fueron el fun
damento de la concesión del Oficio: Beatissimae Vfr
ginii; .A.ppal'itiones fundament2t1n concessioni Officii 



-24-

suppeditasse (De Beatif. et Canoniz. Lib . .J, P. J. c. 8. 
n. f. et P. 2, caps. 7'1, So, fJO y 10°). 

Que hubiese este fundamento con respecto áNues
tra 8cilora de Gundalupe, demostrábase por el he
cho singular de haber Benedicto XIV insertado en 
su Bula la relación de las .Apariciones y el Oficio ~
l\Iisa propia: y que en vista precisamente de lo in
s·ertado, aprobaba, con autoridad apostólica lastre:
mencionadas manifestac:iones del eulto religioso, 
concluyendo con dec:retw· y mandar que la Virgeu 
l\Iaria bn,jo su título do Guadalupe, fuese reconoci
da, im-ocada y venera.da c:omo Patrona Principal de 
la Nación Mexicana. 

En fin, la consecuencia de la proposición confir
mábase con los argumentos que traen Sn,nto Tomás 
de Aquino y el P. Suarez acerca del objeto propio 
del culto y de su razón formal (obiectum r¡uod: ratio 

. sub qua) S. Th. 2ª 2a1: q. 92, a. 3, Quodlib. IX, q. 7, a. 
16. Sum·ez. De Religione Tractat. III. Lib. 2, c. 2, 
n. 1'2. 

Pues bien: ni en los Aditamentos ni en las Notas 
se encuentra algo que direeta y propiamente respon
da á este argumento. Lo que directamente se impug
na es una circunstancia histórica, muy secundaria, 
que en nada toca la fucrrn del argumento; y sólo 
incidentalmente se citan unas palabras de un predi
cador, las cuales á primera vista parel'en opuestas 
á nuestra demostración. 

.......... ,........,,..,..,,..,,,..,v,,v.,-.,..............,..,,,..,,...,,..., ....... ~-~ 

Ten paciencia, mi sufrido lector, porque si no va
mos examinando por partes lo que dicen los Edito
res, no podrémos conocer toda la ponzoña del libe· 
ralismo religioso ue estos Aditamentos y Notas, que 
corren parejas con la carta aquella de Don Estudio. 

En el Opúsculo ya c:itado «La Virgen del Tepe
yac» á la página 195 se decía. de Benedicto XIV, que 
al ver la, santa Imagen "quedó sor_prendido, y des· 
pués de un breve silencio pronunció aquellas pala
bras: «Nonfecit taliter omni nationi.» Lo mismo vuel· 
ve á decirse en la página 304:, pero añadiendo la 
circunstancia de que Benedicto XIV «fué el primero 
en aplicar estas palabras del Salmo á la Santa 
[magen. 

Contra este inciso ó circunstancia ( fué el ptirne· 
ro), el Editor en los Aditamentos, pág. 83, y en las 
Notas, págs. 148-151, es decir, en cuatro páginas 
enteras ensarta y amontona textos sobre textos pa· 
ra probar que otros habían aplicado aquellas pala· 
bras á otros hechos extraordinarios: y que con res
pecto á la Virgen del Tepeyac, el mismo P. Floren
cia por el afio de 1670, hallándose en Roma, hizo a
cunar medallas de la Virgen de Guadalupe con a· 
quellas palabras del Salmo. A todo esto se responde 
con un «rnny bien;» pero oigamos lo que pone al fin. 

Texto. "Hechas estas aclaraciones, no es verosí· 
mil que pronunciara aquellas palabras por primera 
vez ese Papa .... " 
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.............. .,,. ..... ,., __ ... -
Respuesta. Que Benedicto XIV a,plicó ·'aquellas 

palabras" á la ~anta Imagen, no sólo es verosímil 
sino es un hecho, por haberlo referido el mismo p: 
López que oyó hablar al Pontífice, y por haberlo 
oído del P. López muchos Yarones eclesiásticos y 
seculares de México, como lo atestigua el Canónigo 
Penitenciario Patricio Uril>e en la censura del ser
món del P. Mier. Y el Pbro. José Mariano Dávila y 
Arrillaga en el tomo I, c-ap. 6, pág. 114 de la Con
tinuación de la Ilistoria de la Compañía de Jesús 
en Nueva Espatia, escribió: «En visb:t de la belleza 
de la pintura, conmovido yn Benedicto XIV por In, 

narración que había escuchado, se postró reveren
te á adorarla, con aq uclla, e.rclamación que desde en
tonces constiture el timbre honorífico de nuestra a,
mable Y venerada Patrona: .. fon fecit taliter omní 
. Nationí.» 

Luego es algo más que un Cuento que pone el E
ditor con letras mayúsculas; pues sábese de cierto 
Y positivamente, quién fué el primero que presenció 
Y refirió el hecho y á quiénes lo refirió. 

Que_da ahora por explicar cómo es que se dijo que 
Benedicto XIV fué el primero en aplicar aquellas 
palabras. Si se considera el contexto del pasaje de 
donde el Editor tomó dicha exposición, se compren
derá muy fácilmente el sentido, á saber: Benedicto 
~IV fué el ~ri~ero, no ya por prioridad de tiempo, 
smo por prioridad de aut01·idad¡ porque él fué el 
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pr¡mero que con autoridad hizo aquella aplicación. 
Efectivamente, en todo el número xxr del Opús

culo citado, con ocasión de examinarse unas cláu
sulas de las Actas de la, Sede Apostólica, se respon
de á las dificultades que solían proponerse: y á ln 
pág. 1303, á la dificultad «que en el rezo todavía no 
parece que se haga mención de la Ranta Imagen,» 
se responde, entre otras cosas, que aquellas palabras, 
non fecit talite1·, se deben entender de la Santa, Ima
gen, como las entendió Benedicto XIV que fué el 
primero en aplicarlas. No se trataba, pues, de una 
aplicación cualquiera, sino de una aplicación auto
rizada, á fin de probar que en el rezo se bacía men
ción de la Santa Imagen, cuando se repetían aque-· 
llas palabras, por haberlas entendido así el Pontífice 
Romano . 

Luego todo lo que dice el Editor no es pura el ca
so, y canit extra chorum. Pero hay que examinar 
todavía la respuesta del Aditamento. (1) 

Te.rto. No es verosímil que pronuncinra las dichas 

( 1) Quedo agradecido al Sr. Cm16nigo D. Fortino II. Vera, 
por haber d_emostraclo _y defendido esta misma explicación, 
cuando trato de este mismo asunto desde la pArrina 505 basta 
la 513 do la Obra ya citada, recien imp:·esa en Querétaro. En
t!·e ot~·as, pruebas cita al mismo Dr. "Torres, el cual, por haber 
sido cl1sc1pulo del P. Juan J<'rancisco L6pez, conoció todos los 
P?rmenores de la audiencia que Benedicto XIV concedió á 
chcho Padre, y los consignó cu el mismo Sermón que citan los 
Editores, poro omitiendo lo referente á nuestro asunto. 

. Del mismo modo quedo agradecido por lo que ol Can. Vera 
dice en las púg. 1081 142, 235, 284, 330, 519 y f:!59: pues, como 
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palabras por \'ez primera ese Papa: ó quizá las di
rigió en tono irónico á la de Guadalupe.» 

Re.,;puesta. La ojeriza del liberalismo religioso 
contra un Pontífice Romano que tanto hizo1 y eon 
autoridad apostólica1 en honor de la Virgen del Te
peyae, no pudo menos de manifestarse. ¡Juzgue el 
lector si este el modo que un católico debe tener .... ! 

Pero vaya en blasfemia1 si no es blasfemia .for
mal lo que se lee en la nota á la página 66 de la 
Información. El Autor de los .Aclitamentos1 refiriendo 
las palabras de la Relación1 que "Juan Die<>'o oYó t) ~ 

en la cumbre del cerrillo la música y después oyó 
que le llamaban,'' afütde luego entre paréntesis que
lo llamaban "tí gritos pcmt que se percibiem Zct 'COZ 
de1Sde la cumb1·e." ¡Infeliz! Diciéndose en la ReÍación 
que la Virgen María era la que llamaba á Juan 
Diego, ¿cómo te atreve~ tú ...... á expresarte 
de esa manera blasfema·? Pues blasfemia es todtt 
expresión injuriosa contra Dios y los Santos: 'Cer
bwrn maleditionis coni:icii seu contmneliae in Deum 
vel in 8anctos. Así con Santo Tomás (2ª 2~e q. 13, 
a. 11 ad 1.) el P. Suarer.. (De Religione, Tractat. 3

1 

Lib. 1, c. 4, v. 19.) con los teólogos. Y acuérdate 
¡desdichado de tí! que quien al cielo escupe1 en la ca~ 
1·a le cae. 
~V~_.,,.,,~.l"vWV-~V~.rVvV' 

Icemos en el sagrado Libro de los PrQ,crbios: "el bermai1o que 
es ayu~lado del be!·mano es como una ciudad fuerte." Fmter 
qui admvatur ajratre quasi cii·itas firma. (Prov. c.18, v. l!l.) 
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Y vea ahora el lector la hipoc·resía refinada del 
Editor, cuando en la púgina 148 encabeza su nota 
con estas horripilantes palabras: 

Texto. "Falso levantado al Sr. Benedicto XIV 
por los modernos .Aparicionistas . .Algunos Aparicio
uistas ha_n inventado que Benedicto XIV al ver la 
Imagen G uadalupana, prorrumpió en las palabras ..... 
Pararefutartodavíamásáéstos Aparicionistas, ape
lamos ahora á dos oradores .... » 

Respuesta. Con que, el Editor ahora afirma que 
nunca Benedicto XIV pronunció aquellas palabras, 
Y esta afirmación no tiene ninguna prueba1 como 
hemos visto. Y lo que dicen los dos oradores que 
cita, prueba, solamente que antes ele Benedicto XIV 
ya otros habían hecho aquella aplicación, y esto na
die lo ha negado, pero no prueba que Benedicto XIV 
nunca pronunció aquellas palabras; y esto es lo que 
debía probarse. Pero así como no hay quepeclirpe
ras al olmo, así no lrny que esperar pruebas de la 
pacotilla antiguaclalupana. 

30 

Vamos ahora á ocuparnos de algo más sério 
qu~ el Editor pone en ht nota J'ª citada. En ésta

1 
el 

Editor, después de haber dicho que el 11 de No
viembre de 1756 con motivo de celebrarse la con
firmación del Patronato de Nuestra Sciíom de Gua-

4 
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dalupe, el Doctor y Maestro D. Cayetano fo-ntonio 
de Torres predicó en la Iglesia Metropolitana un 
sermón que el afio siguiente se imprimió con notas 
afiadidas por el mismo orador, pone este aviso. 

Texto. "Ya que hemos citado el sermón del Dr. 
Torres, recomendamos á nuestros lectores fijen su 
atención en la protesta que hace el orador en la no-
ta que puso ...... - protcc;tando que en ninguna de 
ellas (expresiones) es mi ánimo dar á entender que 
se haya aprobado el Milagro de Guadalupe po1' la Se
de Apostóliw; antes aseguro lo contrario, cuando se 
ofrece hablar de ella en términos precisos en este 
mismo sermón.-" 

Respuesta. En todo rigor dialéctico .Y con toda 
verdad podemos responder: concedo totum et nego 
consequentiam; se concede que el orador Dr. Torres 
tuviese la expresada opinión acerca del valor de las 
Actas de la Sede Apostólica; y se niega rotundamen
te la consecuencia de que esta opinión sea la ver
dadera aplicación que dan los Teólogos con Santo 
Tomás de Aquino del valor ele las declaraciones 
pontificias en esta materia. 

Nuestro argumento se funda en la intrínseca na
turaleza del culto litúrgico y eclesiástico, según las 
razones que nos dan Santo Tomás y los otros Teó
logos. Luego aunque el Dr. Torres asiente lo con
trario, nada realmente se sigue contra la verdad 
que defendemos. 
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Pero, respondemos también, que realmente el .Dr 
Torres no se opone á la sentencia común de los Teó
log·os. Porque aunque no tenemos ningún ejemplar 
ni copia del sermón citado, nos bastan, sin embar
go, para el efecto, las pocas palabras que reprodu
ce el Editor en la página 192. 

Porque en primer lugar el Dr. ToÚes asienta esta 
verdad histórica: 

« Ya hizo la Santa Iglesia en la Imagen de Gua
dalupe, lo que no aeostumbra hacer con otras innu
merables milagrosísimas imágenes de la misma Se
ñora,» Esto es lo que vamos diciendo: pero debemos 
añadir, que condición indispensable de esta conce
sión fué haberse demostrado auténtica y ju?'idicamen
te la verdad de la Aparición. 

El Orador para encarecer debidamente la conce
sión apostólica, puso una nota á la proposición men
eion'ada, y es como sigue: «No es dudable que el 
Indulto de Misa y Oficio propios concedido á nues
tra Imagen de Guadalupe, sea un favor muy singu
lar y muy difídl de conseguir de la Silla Apostóli-

' ca. Rarísimas son las Imágenes que lo han obtenido 
hasta el presente: por el contrario, son innumera
bles por las que se ha entablado esta misma pre
tensión en la Curia Romana, sin que hasta hoy lo
gren el consuelo los interesados de llegar al fin de 
sus deseos. A esto alude lo que digo en este período 
y en cualesquiera otras semejantes expresiones que 
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puedan ocurrir en todo el sermón, protestando co
mo debo, que en ninguna de ellas es mi ánimo dará 
entender que se haya aprobado el milagro de Gua
dalupe por la Sede Apostólica, antes bien, aseguro lo 
contrario." 

De todo este contexto se sigue que el Orador no 
niega absolutamente que la Sede Apostólica de al
gún modo haya con su auto1'idad aprobado el mila
gro de Guadalupe: sino que tan sólo niega que lo 
haya aprobado con toda la intensidad del ejercicio 
de su autoridad. Porque, como por extenso se puso, 
(núm. 12 ele 1890 "El Amigo de la V crdad") en las 
Actas de la Sede Apostólica, hay que distinguir la 
xu.~tancia de las Actas y la solemnidad de las mis
mas. La sustancia de las Actas Pontificias con
siste en que el Sumo Pontífice con su autoridad 
ensena la verdad de lo que en ellas propone y dá 
a conocer á los fieles. La solemnidad de las 1\'.ctas 
Pontificias consiste en que no sólo autorizadamente, 
sino que también con todo el peso, intensidad y cfi
eacia de aquella suprema autoridad que el Salva
dor le comunicó, el Pontífice Romano enseúa y pro
pone {t los fieles la verdad. 

Pero, y nótese bien; sea que la Sede Apostólica 
enseñe de un modo solemne, sea que ensene ele un 
modo menos solemne, la sustancia y esencia de 
su Magisterio Supremo es, que siemp1·e ensena y 
propone á los fieles la verdad. Así por ejemplo, an-
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tes de Pio IX enseiló de un modo menos solemne la 
verdad de la doch·ina sobre la Inmaculada Concep· 
ción; y la ensei'ió de un modo solemne y con toda la 
intensidad de su Magisterio cuando el inmortal Pio 
IX promulgó su Bula Dogmática. Siendo así, cuan
do el orador Torres en su sermón afirma que la con· 
cesión apostólica en honor de la Virgen de Guada
lupe es un favo1· 11wy singula1' y rnuy dif'icil dl?- con· 
.~egufr, y que rnl'iiinias son [a,q Imágenes que lo han 
obtenido hasta el presente, no puede menos de darnos 
á entender que en esto hay no solamente un::i, nue
va concesión permisiva1 sino una verdadera y po
sitiYa aprobación. Esta positiva aprobación consis
te en que la, Sede Apostólica, tomando por funda
mento de sus concesiones el hecho de la.Aparición, 
reconoce por esto mismo 1n. verdad histórica del he
cho. Y esto basta á nosotros para afirmar que pues
ta la aprobación apostólica1 cuya hltrínseca escu
da es aprobar siempre la verdad, ya es imposible 
que sea falsa la Apar;ción, aunque Benedicto XIV 
en su Bula no hizo uso de toda la intensidad de su 
apostólico magisterio. Véase sobre este asunto lo 
que se dice en el Capitulo VI y VII del Opúsculo 
impreso en Querétaro: El 1.1Iar¡istel'io de la Iglesia y 
la n,·gen clel Te1Jeyac. 

Los Editores, torciendo el sentido propio de las 
palabras del Orador, pretenden que éste negó 
toda aprobación del milagro. Esto se opone á las pa-
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labras del Orador, y se le hace decir una enorme 
falsedad suponiendo la concesión de un favor muy 
singular, muy difícil de conseguir, sin el fundamen
to necesario de la verdad histórica de la Aparición. 
A la verdad: el haber Benedicto XIV insertado en 
sus Letras Apostólicas la Relación de la Aparición 
de la Virg·en en el Tepeyac, como se contenía en 
la Súplica: el haber también insertado en estas el 
"Oficio y lilisa propia de la Bienaventurada Virgen 
María de Guadalupe," en cuyo Oficio la Congrega
ción de Ritos en su nombre refiere la sustancia del 
hecho prodigioso, mencionándose expresamente que 
la Santa Imagen apareció pintada de un modo ex
traordinario [mirabil-ite1· picta]; la expresa declara
ción del Sumo Pontífice de hacer uso de su autori
dad apostólica en vista de tal Súplica y Decreto; el 
repetir por cinco veces el mismo Sumo Pontífice 
cuando habla en su nombre propio, que su conce
sión, confirmación y decreto miran directamente á 
la Virgen de Guadalupe, cuya sagrada Imagen se 
venera en la Colegiata extramuros de la Ciudad de 
México: el declarar, en fin, que hace uso de su au
toridad apostólica "á la mayor gloria de Dios To
dopoderoso, para el aumento del culto divino y pa.: 
ra más honrar á la siempre Virgen María, Madre 
de Dios, bajo el título de Guadalupe" [tres motivos 
á cual más sagrados]: todas estas circunstancias 
demuestran evidentemente que el objeto propio del 

-35-
~~~-

culto que el Pontífice Romano con su autoridad a
postólica ap1·ueba, confirma, dec1·eta y manda; el ob
jeto al ciwl miran dfrecta é inmediatamente las tres 
solemnes manifestaciones de Religión [Patronato, 
Fiesta de Precepto, Rezo propio]; la razón formal 
[1·atio sub qua] ó el respecto particular bajo el cual 
se decretan estos honores litúrgicos, es la siempre 
Virgen Santa llfaría de (foadalitpe, como apm·ecida 
y poi' apa1·ecida. 

Luego es imposible que esta Aparición sea falsa, 
y que la Santa Imagen no sea sobrenatural; por ser 
el fundamento del culto litúrgico y eclesiástico. 

Corolm·io. Con que, mi paciente lector, vamos 
por segunda vez á retorcer . . . . la proposición de 
los Editores [pág. 148]. 

"Falso testimonio levantado al Sr. Benedicto XIV 
po1· los modernos enemigos de la Vfrgen del Tepeyac, 
cuando con descaro cínico y jansenistico escribie
ron en la pág. 63 que en torio frónico el Papa diri
gió á la Imagen de Guadalupe las palabras: non fe
cit talite1· omni nationi. Hasta mas ver. 

II. 

Los Editores se desentienden también del tercer 
argumento que se toma de la Tradición, y la 

falsean con sus sofismas. 

lfillll tercero y propio argumento con que se de
l!IJflmuestra la verdad de la Aparición de la Vir-


